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Dr. FERNANDO POLO ELMPQ01 "0d MS 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO ABCALSA S.A. 

CUANTÍA: $ 17 100,000 

Di: 3 copias 

R.V. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes nueve (09) de 

Enero de dos mil seis, ante mi el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito doctor Fernando Polo Elmir, 

comparece la compañía ABCALSA S.A., debidamente 

representada por su Gerente General y Tepresentante 

legal, el señor Ricardo Daniel Aquerman, aquien actúa 

      

  

fa en el nombramiento que se adjunta y forma parte 

te de este instrumento. El compareciente es de 

idad Argentina, domiciliado también en Oxte 

de Quito, de estado civil casado, mayor de edad y 

mente capaz, a quien de conocer doy fe y me pide 

  

 



millone 

    

Dr. FERNANDO POLO  ELMIRQ9001 
02 

: NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CAPITAL.- En cumplimiento de la resolución pertinente 

de la Junta, General' de Accionistas de la compañías, el 
E 

compareciente declara aumentado el' capital social de 

UN ABCALSA “S. A. en el monto de UN MILLON CIEN MIL 
cea ad : , 

DOLARES, * Sor lo que cambia de la suma de SIETE 

-. MILLONES “QUINIENTOS TRES. MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS . ESTADOS !:UNIDOS 'DE AMERICA a la suma de OCHO 

MILLONES ; SEISCIENTOS TRES' MIL CUATROCIENTOS DOLARES. 

Este aumento de capital lo realiza la única 'accionista 

de la, compañía, que: es..la. empresa AB MAURI SOUTH 

AMERICA PTY LIMITED, por compensación * de créditos, 

mediante la capitalización que realiza de las 

transferencias ' que » se hicieron directamente a la 

cuenta corriente de la' empresa en el CITIBANK e 

ingresaron, , a. la: misma, * de conformidad con el 

siguiente detalle: : el treinta y:uno de Agosto del año 

dos "mil cuatro. Por el monto de trescientos mil 

dólares; el doce de enero del dos mil cinco por el 

monto “de “'quiniéntos mil dólares y el ocho de agosto 

del. dos «mill:cinco,'* por "la —suma de tresciéntos mil 

dólares. , El ¡capital es inversión “extranjera directa. 

La , Empresa, portante, ha depositado en': numerario los 

valores descontados por. el Banco. en las mencionadas 
<M 

transferencias para que el aumento de capital se haga 

   

    
     
   
    

    
   
   

   

por' las. cj as” completas, por lo que el depósito en 

_—numerario'” s! del sésenta y tres dólares.- CUARTA: 

REFORMA L ARTICULO . QUINTO DEL ESTATUTO.- En 

aplicació de: lo dispuesto por la Junta General 

Accionistiib, el comparaciente declara reformado el 

artículo [fuinto del A A dirá: ARTICULO 

QUINTO: PITAL.- El Cavital de la Compañía es de ocho 

eiscientos tres mil cuatrocientos dólares de ' 

los Estados Unidos de Améxica í $ 8.603.400 ) y está 

  

 



000Pt03 
Quito, 5 de Septiembre del 2005 

. Señor. po a 

RICARDO DANIEL AQUERMAN 

Ciudad.- « EN A 

De nuestras consideraciones: 

  

- Cúmpleme informar a'usted que la Junta General de Accionistas de ABCALSA | 
S.A., en sesión realizada en esta fecha, decidió designar a usted como 
"GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de dos años calendario. 

De conformidad con el Estatuto Social, corresponde a usted la representación 
legal de la Compañía..:, 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones. 

BURNS:PHILP ECUADOR S.A., antecesora de ABCALSA S.A., fue constituida 
mediante escritura pública otorgada el 12 de Agosto de 2002 ante el Notario 
Trigésima Segundo del Cantón Quito Dr. Ramito Dávila Silva y consta inscrita 
en el Registro Mercantil con fecha 20 de Agosto de 2002. Cambió su 
denominación por ABCALSA' S.A., “según consta de la escritura pública 
otorgada en Quito el 1”, de Octubre de 2004 ante el Notario Vigésimo Séptimo 
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de 
Diciembre de 2004, .. 

Agradeceré a usted suscribir al pie del presente como señal de aceptación, 

Atentamente, . : 0. o 

    NY 

Dr3iRica Izurteta Mora Bówen 
Apodera de AB Mauro South America Pty. Limited 
Unica Accionista de ABCALSA S.A. 

       

   

Acepto el cargo de Gerente General de ABCALSA S.A. 

eyAquerman 
: Lon esta rocha Queca 12S do €) presenta 

Pasaporte Befítino No. 8442049 cocumento tajo el 8669 del Regist. 

de Nombramientos TIMO 

Quito,a 12 SEP 2005 

RO MERCANFIL 
   

      

  

   

  

$, ÉISTRADOR MEÉRCANTU, 
DEL CANTON QUITO GD 
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   E “NOM 0 
Expresada así la" voluntad de la única accionista de la a Compañía, se apru Mi pa 
unanimidad las resoluciones propuestas... -.-- ] a 

conformidad con las resoluciones tomadas por esta junta general de accionis 

Se concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstaláda la Junta 
General de Accionistas, se procede a la lectura de la misma, la cual es aprobada sin 
observaciones. Siendo las 9h45,-se da por concluida la reunión de junta general de 
accionistas, suscribiendo la presente acta los dos comparecientes. 

    

  

   Or. Ri de io á Mor e 
APODERADO DE AB MAURI sO AMERICA PTY LIMITED 

"Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

. PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada. y 

sellada en Quito, a diez y siete de Enero del Dos Mil 

Seis; El Aumento de capital y Reforma de Estatutos DE 

LA 
(5 e 

w 

: NOTPIQ pr. 
27 A 

Y j né 
DR. FE NDO POLO EL 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

MI 

    
ABCALSA S.A. 
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RAZON: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO, SEGUNDO 
DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 06.Q.1J.1252 DE 7 de Abril del 2006, EMITIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, HE TOMADO DEBIDA NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, 
REFERENTE A LA APROBACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA PRESENTE COMPAÑÍA, QUITO, A 
ONCE DE ABRIL DE 2006. 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 0s.Q.. 1232 0000107 
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía ABCALSA S.A. 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 
enero del 2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites 
Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.I1Cl.10.06.166 y SC.IJ.DJCPTE.06.117 de 
9 de marzo y 5 de abril del 2006, respectivamente, han emitido informes favorables 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
03.084 de 26 de marzo del 2003; 

% RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía ABCALSA S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y Trigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del «Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tai 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

“ cumplimiento. de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. 

    

     
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

67 Ac: 

   

  

   

   

  

   

     

“on esta fecha queca 
sente Resolución, bajo sin? /> 
del RESISTRO Ta Tomo E 
59 dá asi cumplimiento a as IT misma, de conformig SER 

INSCRITA a pro 
A 

  

; 20 (O B3ta7m 2, e 

mi PVFImfc. 
el Decreto 733 del A Meteo) 2 

EXP. 93372 publicado en el Hear. o 121253 
Tram.3907' SO lea > de Ágosto del AS PT 

” 

: HERCARTVA 
DEL, CAMNTCH COUTO 

SUPLENTE
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epa dde ARFCALSOGA S.A... en 

Firmado €l 

    

séptima 

Ma Po adan dr a a, a De de elo confiero 
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PT7TRO CEL CArRTGrR QUITO. 

  
 


